
COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 1 

INTERVENCIÓN DE COLOMBIA  
DEBATE GENERAL  

PRIMERA COMISIÓN  
77 PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

NACIONES UNIDAS  
 

Pronunciada por Nohra Quintero 
Ministro Plenipotenciario 

 
 
Nueva York, octubre 11, 2022  

 

 

Señor Presidente: 

 

Permítame felicitarlo a Usted y a la Mesa por su designación, y ofrecerle el apoyo 

de mi Delegación.  

 

Agradecemos a la señora Izumi Nakamitsu sus valiosos comentarios introductorios, 

así como los realizados por el Presidente de la Asamblea General.  

 

Señor Presidente: 

 

A los desafíos globales sin precedentes en materia de control de armamentos, 

desarme y no proliferación, ciberseguridad, medio ambiente, y desarrollo sostenible, 

se sumaron las consecuencias de la pandemia del COVID-19. Estamos en un 

momento decisivo. 

 

Pese a ello, importantes recursos se siguen destinando al incremento del gasto 

militar, que en el 2021 superó los dos billones de dólares. Ello contrasta con los 
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esfuerzos e inversión requeridos para lograr las objetivos del desarrollo sostenible 

y las metas para enfrentar el cambio climático.  

 

La proliferación de armas y su tráfico ilícito alimentan los conflictos, las guerras, 

amplifican su cuota de dolor y sus secuelas; atizan los desencuentros, las 

desconfianzas, las tensiones; distorsionan nuestra mirada del otro, nos alejan y 

dividen. 

 

Somos la civilización que ha alcanzado el mayor desarrollo tecnológico y científico, 

que permite el goce del mayor bienestar en nuestra historia y posibilitaría que éste 

fuera accesible a todos los seres humanos. Sin embargo, estamos ante el abismo, 

el horror de la guerra se intensifica y el fantasma de la amenaza nuclear nos acecha.  

 

Seguimos sumidos en los juegos del poder y la guerra, es el rapto de la razón. 

Miopes ante los desafíos que demandan nuestra grandeza, nos atrincheramos tras 

las máquinas de la guerra, los artefactos de la muerte, que cualificamos al paso de 

los avances tecnológicos. 

 

¿Qué seguiremos privilegiando? ¿El poder, el lucro, o la vida? 

 

Evitar la guerra, el dolor y la tragedia que conlleva a los que la padecen y también, 

indefectiblemente, a los que la libran; y evitar los sufrimientos indecibles de la 

devastación global de las armas nucleares, es nuestra responsabilidad colectiva, 

ética, y existencial.  

 

El Presidente de Colombia, Gustavo Petro,  en su intervención ante Naciones 

Unidas hace unas semanas, señaló: “¿Para qué la guerra si lo que necesitamos es 
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salvar la especie humana?”, “Solo en paz podremos salvar la vida en esta nuestra 

tierra”.  

 

Es la hora del cambio de rumbo, es la hora de la paz. Las manifestaciones de los 

últimos años que hemos visto en diferentes partes del mundo son las voces de la 

gente pidiéndole a sus líderes cambios reales, la construcción de un mundo más 

equitativo, pacífico, ambientalmente sostenible. 

 

Un mundo sin miedo al otro, un mundo cimentado en el derecho internacional, en el 

respeto por los derechos y la dignidad humana; en la cooperación, en el diálogo, en 

la hermandad. El mundo proyectado por los pueblos de las Naciones Unidas en la 

Carta constitutiva de esta organización. 

 

Escuchemos esas voces. Hacemos un llamado a dialogar para acabar la guerra en 

todas partes del mundo, para alcanzar la paz total. 

 

Señor Presidente: 

 

Hace un mes culminó la Conferencia de Examen del TNP, lamentablemente sin 

lograrse un resultado positivo, pese a encontramos en el punto más álgido de la 

amenaza nuclear desde la Guerra Fría. Reiteramos que la presunción de que las 

armas nucleares brindan seguridad, es una falacia desafiada por su impacto 

humanitario. Esta situación es inaceptable y nos ratifica la imperiosa necesidad de 

avanzar en el desarme general y completo, bajo estricto y eficaz control 

internacional.  

 

Señor Presidente: 
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El tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, y sus municiones, sigue siendo una de 

las amenazas colectivas con mayor impacto, por sus consecuencias humanitarias y 

socioeconómicas; y por su vínculo con la violencia, el crimen organizado, el 

terrorismo y otros delitos.  

 

Ningún país es ajeno ni inmune a este fenómeno que tiene impacto en la vida, la 

integridad y dignidad de personas, familias, comunidades, de naciones enteras.  

 

Por ello, la relevancia del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el 

Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, que ha 

contribuido a enfrentar ese fenónemo. 

 

Celebramos el éxito de la octava Reunión Bienal de Estados y de la adopción por 

consenso de su documento final. 

 

Este año Colombia presenta, junto con Japón y Sudáfrica, la Resolución sobre “El 

Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus aspectos”, que busca 

mantener el diálogo y la cooperación para el fortalecimiento de la implementación 

del Programa y del Instrumento de Localización. 

 

Invitamos a todos los Estados a seguir apoyando la resolución y a mantener el 

amplio co-patrocinio. 

 

Señor Presidente: 

 

Colombia ha reiterado que las municiones son inherentes a las armas pequeñas y 

ligeras, son uno de los aspectos fundamentales de las mismas y, por lo tanto, del 

problema que plantea su comercio ilícito y desvío. En consecuencia hemos 
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exhortado a que se apliquen las disposiciones dichos instrumentos a las 

municiones; y a intensificar el diálogo entre los Estados al respecto. Continuáremos 

haciéndolo en todos los foros pertinentes. 

 

En el marco del Grupo de Composición Abierta sobre municiones convencionales, 

hemos señalado que es fundamental que el nuevo marco global, para que sea 

integral y llene los vacíos existentes, incorpore de manera explícita y clara a las 

municiones de las armas pequeñas y ligeras.  

 

Señor Presidente: 

 

Colombia tiene un firme compromiso con la plena implementación de la Convención 

sobre la Prohibición de Minas Antipersonal.  

 

Este año en ejercicio de la Presidencia de la vigésima Reunión de los Estados Parte 

hemos trabajado, entre otros aspectos, para fortalecer la cooperación y el diálogo 

constructivo con los Estados afectados; promover la Educación en el Riesgo; y 

fomentar la participación plena, igualitaria, eficaz y no discriminatoria de las víctimas 

en la sociedad.  

 

Igualmente, este año presentamos, junto con Alemania y Países Bajos, la 

Resolución sobre “La Implementación de la Convención”, que busca continuar 

promoviendo su efectiva implementación y universalización. 

 

Invitamos a todos los Estados a seguir apoyando la resolución y a participar en la 

vigésima Reunión de Estados Parte, que se celebrará en Ginebra, del 21 al 25 de 

noviembre de 2022.  
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Finalmente, señor Presidente, deseamos resaltar la necesidad de incorporar el 

enfoque de género en las políticas y programas de desarme, control de armamentos 

y no proliferación. Es importante la participación de las mujeres en la formulación e 

implementación de políticas, reconociendo su papel fundamental en la construcción 

de paz y seguridad.  

 

Muchas gracias. 


